
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-014-2024

	ADQUISICIÓN DE UNIFORMES INSTITUCIONALES E INDUSTRIALES PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 12:00 (doce) horas del día 18 de abril de 2024, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-014-2024 para la Adquisición de Uniformes Institucionales e Industriales Para La Universidad Autónoma De Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Fondo Ordinario Propios, conforme a los oficios DGF/DPAF-043/2024, DGF/DPAF-044/2024, DGF/DPAF-045/2024 y DGF/DPAF-046/2024”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el artículo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, Director General Sustituto de Finanzas y presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes
se informa que el área requirente en esta licitación es: el Dr. en Der. José Manuel López Libreros, Secretario General, en conjunto con la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y por la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 04 de abril de 2024, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.--------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 09 de abril de 2024, a las 13:00 horas, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibieron preguntas y manifiesto de interés por parte de las empresas ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V.; SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. y LUIS ALFONSO CHALITA KAIM; manifiesto de interés por parte de FIRST CLASS, S.A. DE C.V. y GRUPO IMASU, S.A. DE C.V.,así mismo se hizo constar que, por parte de la convocante no se realizaron aclaraciones.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación, la convocante celebró el día 15 de abril de 2024 a las 10:00(diez) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 07 (siete) propuestas, presentada en tiempo y forma por el correspondiente licitante, siendo:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	UNIFORMES ALAMAN S.A. DE C.V.

	2
	DISTRIBUIDORA DE ALTA MODA DEL PACIFICO S.A. DE C.V.

	3
	SPUL INDUSTRIAL S.A. DE C.V.

	4
	SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL BAJIO, S.A. DE C.V.

	5
	LUIS ALFONSO CHALITA KAIM

	6
	FIRST CLASS S.A. DE C.V.

	7
	ARMY UNIFORMES S.A. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que el licitante ofertó para las partidas en las que participa, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 15 de abril de 2024.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Importes mensuales antes de IVA ofertados por el licitante:--------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, y para efecto de realizar una debida revisión, se señala que en la convocatoria se mencionó que los bienes objeto de la licitación serán adjudicados de la siguiente manera:------------------------------------------------------------------------------------------
*Se adjudicarán en conjunto al licitante que, por la totalidad de las prendas, presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas.--------------------
Conjunto de partidas, a quien en conjunto presente el precio solvente más bajo:----------------------------------------
-Partida 1 a 6, en conjunto a un solo licitante; -Partida 7 a 9, en conjunto a un solo licitante; -Partida 10 a 12, en conjunto a un solo licitante; Partida 14 a 19, en conjunto a un solo licitante; -Partida 20 y 21, en conjunto a un solo licitante; Partida 24 y 25, en conjunto a un solo licitante; Partida 26 y 27 en conjunto a un solo licitante; 
-Partida 28, 29 y 30 en conjunto a un solo licitante; Partida 31 y 32 en conjunto a un solo licitante; Partida 34, 35 y 36, en conjunto a un solo licitante”. Partida 13, 22, 23, 33, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47, se adjudicarán por partida individual al licitante con propuesta solvente y precio más bajo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Dentro de la convocatoria, numeral IX, se señaló los conjuntos de partidas que se incluían en la licitación y la manera de presentar las muestras físicas confeccionadas y metros de tela: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Muestra física
	Presentación de 1 metro de tela

	1
	SACO PARA DAMA 
	1
	Sí
	Sí

	2
	CHALECO PARA DAMA 
	
	Sí
	No aplica

	3
	FALDA PARA DAMA 
	
	Sí
	No aplica

	4
	PANTALÓN PARA DAMA 
	
	Sí
	Sí

	5
	BLUSA (1) PARA DAMA 
	
	Sí
	Sí

	6
	BLUSA (2) PARA DAMA
	
	Sí
	Sí

	
	
	
	Total de piezas: 6
	Total de metros: 4 m

	
	
	
	
	

	7
	PANTALÓN PARA CABALLERO 
	2
	Sí
	Sí

	8
	CAMISA (1) PARA CABALLERO
	
	Sí
	Sí

	9
	CAMISA (2) PARA CABALLERO
	
	Sí
	Sí

	
	
	
	Total de piezas 3
	Total de metros: 3 m

	
	TRAJE PARA CABALLERO
	
	
	

	10
	SACO PARA CABALLERO (VIGILANCIA)
	3
	Sí
	Sí

	11
	PANTALÓN PARA CABALLERO
	
	Sí
	Sí

	12
	CAMISA PARA CABALLERO
	
	Sí
	Sí

	
	
	
	Total de piezas: 3
	Total de metros: 3 m

	
	
	
	
	

	13
	CHAMARRA PARA CABALLERO
	Individual
	Sí, color azul marino
	No

	
	
	
	
	

	14
	PLAYERA POLO MANGA CORTA CORTE: CABALLERO 
	4
	Sí, color azul marino
	Sí, tela partida 14 color blanco y en color azul marino.

	15
	PLAYERA POLO MANGA CORTA CORTE:  DAMA 
	
	Sí, color blanco
	No

	16
	PLAYERA POLO MANGA LARGA VIGILANCIA. CORTE: CABALLERO
	
	Sí, color gris
	No

	17
	PLAYERA POLO MANGA LARGA VIGILANCIA. CORTE: DAMA. 
	
	No
	No

	18
	PLAYERA POLO MANGA LARGA , CORTE:  CABALLERO. 
	
	No
	No

	19
	PLAYERA POLO MANGA LARGA , CORTE: DAMA.
	
	No
	No

	
	
	
	Total de piezas 3
	Total de metros: 2 m

	
	
	
	
	

	20
	PANTALON TIPO CARGO, CORTE: CABALLERO Y DAMA. 
	5
	 Sí
	Sí

	21
	PANTALON TIPO CARGO (K-9), CORTE: CABALLERO Y DAMA.
	
	No
	No

	
	
	
	Total de piezas 2
	Total de metros: 1 m

	
	
	
	
	

	22
	PANTALON  GABARDINA, CORTE: CABALLERO.
	Individual
	Sí
	Sí

	23
	CAMISA GABARDINA, CORTE: CABALLERO.
	Individual
	Sí
	No

	
	
	
	
	Total de metros: 1 m

	
	
	
	
	

	24
	PANTALON MEZCLILLA , CORTE: CABALLERO. 
	6
	Sí
	Sí

	25
	PANTALON MEZCLILLA, CORTE: DAMA. 
	
	Sí
	No

	
	
	
	Total de piezas 2
	Total de metros: 1 m

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	26
	CAMISA MEZCLILLA MANGA LARGA , CORTE: CABALLERO. 
	7
	Sí
	Sí

	27
	CAMISA MEZCLILLA MANGA LARGA , CORTE: DAMA. 
	
	Sí
	No

	
	
	
	Total de piezas 2
	Total de metros: 1 m

	
	
	
	
	

	28
	CHAMARRA GENERAL AZUL, CORTE:  UNISEX. 
	8
	Sí
	No

	29
	CHAMARRA (GENERAL) PARAMEDICO AMARILLO, CORTE: UNISEX. 
	
	Sí
	No 

	30
	CHAMARRA VIGILANCIA, CORTE: UNISEX. 
	
	No
	No

	
	
	
	Total de piezas 2
	

	
	
	
	
	

	31
	CHALECO GENERAL, CORTE: UNISEX. 
	9
	Sí
	Sí, p. 31, 1 metro de tela exterior y 1 m de tela forro

	32
	CHALECO VIGILANCIA, CORTE: UNISEX.
	
	Sí
	No

	
	
	
	Total de piezas 2
	Total de metros: 2 m

	
	
	
	
	

	33
	SUDADERA PARAMEDICOS 
	Individual
	Sí
	Sí

	
	
	
	Total de piezas 1
	Total de metros: 1 m

	
	
	
	
	

	34
	OVEROL MANGA LARGA , -BLANCO , -CAQUI    
	10
	Sí
	Sí

	35
	BATA MANGA LARGA , -BLANCA , -GRIS
	
	Sí
	Sí

	36
	FILIPINA MANGA CORTA
	
	Sí
	No

	
	
	
	Total de piezas 3
	Total de metros: 2 m

	
	
	
	
	

	37
	PANTALON   TIPO ENFERMERA, CORTE: DAMA Y CABALLERO 
	Individual
	Sí
	No

	38
	TRAJE DE BAÑO, CORTE: CABALLERO
	Individual
	Sí
	No

	39
	TRAJE DE BAÑO, CORTE: DAMA 
	Individual
	Sí 
	No

	40
	GORRA
	Individual
	No
	No

	41
	ZAPATILLAS ACUATICAS, UNISEX. 
	Individual
	No
	No

	42
	CINTURON TACTICO
	Individual
	No
	No

	43
	PIJAMAS QUIRURGICAS, CORTE: DAMA Y CABALLERO
	Individual
	Sí
	No

	
	
	
	
	

	44
	CALZADO INDUSTRIAL, DIELECTRICO BOTA
	Individual
	Sí
	No

	45
	BOTA ESTABLO
	Individual
	Sí
	No

	46
	BOTA TACTICA
	Individual
	Sí
	No

	47
	BOTA TACTICA PARA PARAMEDICOS
	Individual
	Sí
	No

	
	
	
	
	


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (29 páginas), Anexo “1.1” (17 páginas) y Anexo “2” (25 páginas), a considerar:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	UNIFORMES ALAMAN S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: Conjunto 4 (partidas 14, 15, 16, 17, 18, 19), conjunto 5 (partidas 20,21), conjunto 6 (partidas 24, 25), conjunto 7 (partidas 26, 27), conjunto 8 (partidas 28, 29, 30), conjunto 9 (partidas 31, 32), conjunto 10 (partidas 34, 35, 36) y partida individual 37.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2. Presentando los siguientes incumplimientos en los Conjuntos: 4 (partidas 14, 15, 16, 17, 18, 19) y Conjunto 8 (partidas 28, 29, 30).

En el apartado IX. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS de la Convocatoria se estableció:

“La evaluación de las propuestas se realizará conforme a lo establecido en el artículo 55 y 56 de la Ley, la convocante verificará que la documentación que contiene la propuesta técnica cumpla con todos y cada uno de los requisitos establecidos en estas bases, sus anexos y las modificaciones que se hicieren en la junta de aclaraciones.
 ……

Para esta licitación se están solicitando muestras físicas que evalúan grupos de prendas, por lo que es importante se puedan corroborar las características de calidad en la confección, calidad de telas y terminados.”

En el apartado X 6.1, se requirió:

“Muestra física: 

Para llevar a cabo con mayor precisión la evaluación de las propuestas el día de la presentación y apertura de propuestas técnicas. Se deberá presentar muestra física confeccionada completa de la partida que ofrece, conforme a lo establecido en el numeral IX (evaluación de propuestas), además presentar catálogo y muestras de las telas, diseños, colores y deberán contener una etiqueta con el contenido de fibras, talla, composición de la tela y cuidado de la misma.
…
Las muestras físicas que presenten los invitados para su evaluación serán consideradas los siguientes puntos entre otros:

•Color, diseño y textura de la tela.
•Modelo y diseño.
•Terminado del producto, forro (en el caso que se tenga pinzas, dobladillo, remate de costuras, que no existan hebras sueltas o botones mal cosidos o rotos).
•En el certificado de la tela se verificará la composición de acorde a lo solicitado en el Anexo “1”.

Las prendas deberán contener una etiqueta cosida con la talla, composición de la tela e indicaciones del cuidado de la prenda.”

Es el caso que para el Conjunto: 4 (partidas 14, 15, 16, 17, 18, 19).

Al  momento de llevar a cabo la revisión a detalle por parte del área requirente, en la muestra física presentada para la partida 14, que es parte integrante del Conjunto 4, detectó en la prenda analisada lo siguiente:

“EN LA REVISIÓN DE CONFECCIÓN DE PRENDA, SE OBSERVA QUE EN PLAYERA AZUL, PRESENTA DIFERENTE TONO DE AZUL EN ALETILLA CON EL RESTO DE LA  PLAYERA.”

Motivo por el cual, se determina que incumple en los criterios de calidad establecidos, y al ser para este caso la adjudicación de manera conjunta, se realiza el desechamiento del Conjunto 4 (partidas 14, 15, 16, 17, 18, 19) ofertado por el licitante UNIFORMES ALAMAN S.A. DE C.V.

Asimismo, en el Conjunto: 8 (partidas 28, 29, 30).

Al  momento de llevar a cabo la revisión a detalle por parte del área requirente, en la muestra física presentada para la partidas 28, que es parte integrante del Conjunto 8, detectó en la prenda analisada lo siguiente:

“DE ACUERDO AL DICTAMEN DE REVISIÓN Y CONFECCION DE PRENDA, SE OBSERVA QUE LA CHAMARRA PRESENTADA ES EN COLOR NEGRO, SE SOLICITA AZUL MARINO, NO PRESENTA LOGOTIPO.”

Motivo por el cual, se determina que incumple con los requisitos de terminados establecidos, y al ser para este caso la adjudicación de manera conjunta, se realiza el desechamiento del Conjunto 8 (partidas 28, 29, 30), ofertado por el licitante UNIFORMES ALAMAN S.A. DE C.V.


Al corroborarse los incumplimientos expuestos, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados, que afectan su solvencia de manera particular, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento del Conjunto 4 (partidas 14, 15, 16, 17, 18, 19), así como el Conjunto: 8 (partidas 28, 29, 30), del licitante UNIFORMES ALAMAN S.A. DE C.V.


Revisión Técnica realizada por el Dr. en Der. José Manuel López Libreros, Secretario General, por la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y por la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN 901045968-014-2024.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	2
	DISTRIBUIDORA DE ALTA MODA DEL PACIFICO S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: Conjunto 5 (partidas 20, 21), conjunto 6 (partidas 24, 25), conjunto 7 (partidas 26, 27), conjunto 8 (partidas 28, 29, 30), conjunto 9 (partidas 31, 32) y partida individual 44.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2. con los siguientes incumplimientos en su oferta.

En el numeral IX. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS de la convocatoria para dicho conjunto se solicitó: 

“La evaluación de las propuestas se realizará conforme a lo establecido en el artículo 55 y 56 de la Ley, la convocante verificará que la documentación que contiene la propuesta técnica cumpla con todos y cada uno de los requisitos establecidos en estas bases, sus anexos y las modificaciones que se hicieren en la junta de aclaraciones.
 ……

Para esta licitación se están solicitando muestras físicas que evalúan grupos de prendas, por lo que es importante se puedan corroborar las características de calidad en la confección, calidad de telas y terminados.”

…

“Los bienes objeto de la licitación serán adjudicados de la siguiente manera: 

*Se adjudicarán en conjunto al licitante que, por la totalidad de las prendas, presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas.

Conjunto de partidas, a quien en conjunto presente el precio solvente más bajo:

-Partida 20 y 21, en conjunto a un solo licitante;

Conjunto 5 (partidas 20, 21)
….

	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Muestra física
	Presentación de 1 metro de tela

	20
	PANTALON TIPO CARGO
CORTE: CABALLERO Y DAMA. 
	5
	 Sí
	Sí

	21
	PANTALON TIPO CARGO (K-9)
CORTE: CABALLERO Y DAMA.
	
	No
	No

	
	
	
	Total de piezas 2
	Total de metros: 1 m



Así como para el Conjunto 6 (partidas 24, 25)

Partida 24 y 25, en conjunto a un solo licitante; 
….

	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Muestra física
	Presentación de 1 metro de tela

	24
	PANTALON MEZCLILLA 
CORTE: CABALLERO. 
	6
	Sí
	Sí

	25
	PANTALON MEZCLILLA
CORTE: DAMA. 
	
	Sí
	No

	
	
	
	Total de piezas 2
	Total de metros: 1 m



Lo anterior en relación con el Apartado X, Subnumeral 6.1, en el cual se establece: 

“Muestra física: 

Para llevar a cabo con mayor precisión la evaluación de las propuestas el día de la presentación y apertura de propuestas técnicas. Se deberá presentar muestra física confeccionada completa de la partida que ofrece, conforme a lo establecido en el numeral IX (evaluación de propuestas), además presentar catálogo y muestras de las telas, diseños, colores y deberán contener una etiqueta con el contenido de fibras, talla, composición de la tela y cuidado de la misma.

Sí no presentan muestras, catálogo, certificados o no están etiquetadas correctamente, no podrán ser evaluadas y será motivo de descalificación. 

Identificación de las muestras.
Las muestras presentadas deberán ser etiquetadas individualmente, indicando descripción breve del bien y nombre del invitado, relacionadas en hoja membretada del invitado, las muestras que no estén etiquetadas correctamente serán rechazadas. Asimismo, el Certificado de la tela deberá indicar a que prenda de vestir corresponde.

	Prenda Confeccionada.
Nombre del Licitante: 
Número de partida:
Conjunto de partida: 



Las muestras presentadas serán devueltas al invitado o proveedor, que lo solicite por escrito, una vez que se haya emitido el fallo o se haya entregado en su totalidad los bienes adjudicados, siempre y cuando no exista inconformidad por parte de algún licitante. La Universidad se reserva el derecho a realizar en cualquier momento, las pruebas que considere necesarias a efecto de verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y el cumplimiento de las características establecidas en el Anexo 1. Las muestras se recibirán sin costo alguno para su evaluación técnica, para las pruebas de campo y ejercicio real de su funcionalidad, y quedarán en posesión de la Universidad. El licitante acepta el tipo de pruebas a que serán sometidos los insumos que presente como muestra, por lo que en caso de que estos sean parcial o totalmente destruidos o por su naturaleza consumidos, releva de todo tipo de responsabilidad y de cualquier índole a la Universidad.

Las muestras físicas que presenten los invitados para su evaluación serán consideradas los siguientes puntos entre otros:
•Color, diseño y textura de la tela.
•Modelo y diseño.
•Terminado del producto, forro (en el caso que se tenga pinzas, dobladillo, remate de costuras, que no existan hebras sueltas o botones mal cosidos o rotos).
•En el certificado de la tela se verificará la composición de acorde a lo solicitado en el Anexo “1”.
Las prendas deberán contener una etiqueta cosida con la talla, composición de la tela e indicaciones del cuidado de la prenda.
Sí no presentan muestras, catálogo, certificados o no están etiquetadas correctamente, no podrán ser evaluadas y será motivo de descalificación.
* Conforme a lo establecido en el numeral IX, para las partidas 1, 4, 5, 6; 7, 8, 9; 10, 11, 12; 14; 20; 22; 24; 26; 31; 33; 34 y 35. 
* Será necesario presentar muestra de 1 metro de cada una de las telas que conforman el uniforme (con el que se está participando), para la realización de los análisis que pudieran resultar necesarios, así como los análisis de las telas por parte del licitante.

Se deberá identificar de la siguiente manera:
	Tela 
Nombre del Licitante: 
Número de partida:
Conjunto de partida: 


Se deberán entregar las muestras físicas conforme a lo solicitado en el numeral IX. 
En caso de no presentar en donde aplique muestra física, será causa de desechamiento.
Para mayor claridad, se anexa relación de las prendas a presentar. 
(Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante DISTRIBUIDORA DE ALTA MODA DEL PACIFICO S.A. DE C.V., en el Acto de Presentación y Apertura de propuestas, celebrado el 15 de abril 2024, omitió presentar la muestra física y el metro de tela solicitados para la partida 20, del Conjunto 5; así como la muestra física para la partida 25, del Conjunto 6 consistentes en: 

Partida 20:
“PANTALON TIPO CARGO
CORTE:  CABALLERO Y DAMA
AZUL MARINO”
Pantalón tipo cargo, pretina delantera y cierre metálico semi-reforzado, dos bolsas tipo parche en la parte de atrás, costura exterior y costura de refuerzo en tiro trasero, 5 trabas anchas (2 1/4’’) en cintura para cinto, costura divisoria a la altura de la rodilla, 2 bolsas tipo parche en los costados a 7 6/8” debajo de la pretina largo de 8” y ancho de 7” todas las costuras llevan  pespunte de 1/8” y reforzar con doble tela bajo tiro y costura reforzada, 2 bolsas tipo ojal 3 ½”  de ancho x 5”  de largo a  4 ½” debajo de la pretina en la parte delantera.
Tela exterior: Ristop 60% algodón, 40% poliéster.

Partida 25
“PANTALON MEZCLILLA
CORTE:   DAMA
Pantalón de mezclilla de 11 onzas algodón/poliéster y spandex, corte recto, bolsas con cierre reforzado para dama, costados cerrados en over 5 hilos, bolsa delantera vaqueras.
Tela: 76% algodón, 22 poliester y 2% spandex, proceso de lavado y suavizado.
Color: Azul fuerte”

Las omisiones quedaron asentadas en el Acta de presentación y Apertura, además que, al momento de la revisión a detalle por parte del área requirente, se corroboró las faltas de muestras, por lo que al ser la adjudicación para este caso de manera conjunta, se realiza el desechamiento del Conjunto 5 (partidas 20, 21) y Conjuto 6 (partidas 24, 25), de la propuesta presentada por el licitante DISTRIBUIDORA DE ALTA MODA DEL PACIFICO S.A. DE C.V.

También el área requirente, al momento de la revisión a detalle y el análisis de las prendas y telas solicitadas para el caso especifico, detectó los siguientes incumplimietos referente a las características de calidad en la confección, calidad de telas y terminados, siendo los siguientes:

Aunado a lo anterior, aún ya el señalado incumplimiento, para el Conjunto 6 (partidas 24, 25), específicamente en la muestra física y la muestra de tela presentada para la partida 24, detectó lo siguiente:

“DE ACUERDO AL ANALISIS  DE CONFECCIÓN EN PRENDAS Y TELAS, SE DETERMINA, EXISTEN DIFERENCIAS ENTRE EL METRO DE TELA QUE PRESENTA PARA SU ANALISIS Y LA PRENDA CONFECCIONADA.”

Por lo que incumple con las caratcteristicas solicitadas y al ser una adjudicación por conjunto de partidas, se tiene por desechado el referido conjunto.

Conjunto 7 (partidas 26, 27).

En la revisión a detalle el área solicitante detectó:

Partida 26 “DE ACUERDO A LA REVISIÓN DE CONFECCIÓN DE PRENDA, SE OBSERVA FALTA TAPA Y BOTON EN BOLSA, NO TIENE CUBRE CUELLO DE ALGODÓN, NO PRESENTO MUESTRA DE LOGOTIPOS.”

Así mismo en la Partida 27, observó: “DE ACUERDO A LA REVISIÓN DE CONFECCIÓN DE PRENDA, SE OBSERVA QUE NO TIENE CUBRE CUELLO DE TELA DE ALGODÓN, NO TIENE LOGOTIPOS.”

Como consecuencia a los incumplientos presentados, y al ser una adjudicación por conjunto de partidas, se desecha el Conjunto 7 (partidas 26, 27).

Conjunto 8 (partidas 28, 29, 30)

En la revisión a detalle por el área requirente se detectó:

Partida 28: “EN REVISION Y ANALISIS DE CONFECCIÓN, SE OBSERVA QUE NO CUENTA CON CIERRE AL FRENTE 18 CM, LAS BOLSAS SON VERTICALES Y NO DIAGONALES, MALA CALIDAD EN CONFECCION Y TERMINADOS EN GENERAL, CINTA ANTIRREFLEJANTE DE 1.5" Y NO DE 1", ASÍ COMO NO CUMPLE CON MEDIDA DEL CIERRE DE 70 CM, NO PRESENTA LOGOTIPOS.”

Partida 29: “DE ACUERDO AL ANÁLISIS DE CONFECCIÓN, SE OBSERVA QUE NO TIENE BORDADO DE LOGOTIPO, MALA CALIDAD EN CONFECCION Y TERMINADOS EN GENERAL, COSTURAS DE ADORNO MUY IRREGULARES, NO COINCIDEN LARGOS DE PIEZAS FRONTALES, ASÍ COMO HORIZONTALES, PRESENTA MUESTRA EN COLOR NEON Y NO AMARILLO.”

Como consecuencia a los incumplientos presentados, y al ser una adjudicación por conjunto de partidas, se desecha el Conjunto 8 (partidas 28, 29, 30).

Conjunto 9 (partidas 31, 32)

En la revisión a detalle por el área requirente se detectó:

Partida 31: “EN REVISIÓN DE CONFECCIÓN SE OBSERVA, QUE PRESENTA BOLSAS EN VERTICAL, NO TIENE LOGOTIPOS, MALA CALIDAD EN CONFECCION Y TERMINADOS EN GENERAL, NO CORRESPONDE A LOS PORCENTAJES DE TELAS SOLICITADOS, ANCHO DE REFLEJANTES NO CORRESPONDE A LA MEDIDA.”

Partida 32: “DE ACUERDO AL DICTAMEN DE CONFECCIÓN, SE OBSERVA QUE LA CINTA REFLEJANTE VARIA EN ANCHO SIENDO 2" Y NO DE 1", NO CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES DE PORCENTAJES DE TELA, NO PRESENTA BORDADO DE LOGOTIPO.”

Como consecuencia a los incumplientos presentados, y al ser una adjudicación por conjunto de partidas, se desecha el Conjunto 9 (partidas 31, 32).

Para la partida individual 44, se solicitó:

“Partida 44, CALZADO INDUSTRIAL, DIELECTRICO BOTA , Calzado Industrial Dieléctrico Suela de Poliuretano en doble densidad (T.P.U - P.U), inyección directa al corte. Cuña de PU (poliuretano) confortable, flexible y ligera con propiedades de absorción de impacto. Patín de TPU (Termo Plástico Uretano), con excelentes propiedades de abrasión. Formulación de última generación Anti-Slip. Suela con diseño de huella para salidas de líquidos y lodos. Área de tacón y contra-tacón con ángulo de 90° y aplicaciones tipo ventosas para mayor agarre al piso, con Bumper Toe en la punta, talonera de material PVC, ergonómico. Puntera de protección, piel en flor entera de ganado vacuno 100% natural, color café, tipo engrasada, grosor de 1.8 a 2.2 mm. Cojín en flor entera de cerdo 100% natural. Forro con nano partículas de plata, casco de policarbonato que cubra los 5 dedos del pie con ergonomic-flex, suela dieléctrica de inyección bidensidad directa al corte, Plantilla biomecánica, ergonómica, con múltiple densidad y con propiedades memory form (resilencia) y botón de gel. Color: Color Café, con protección en la puntera poliamida.”

En la partida ofertada por el licitante, el área requirente al momento de la revisión a detalle de la muestra física encontró lo siguiente:

“SE OBSERVA QUE LENGÜETA Y BULLON, SON FABRICADOS CON MATERIALES SINTETICOS Y TEXTILES., LA LENGÜETA NO ESTA COCIDA, BULLON NO ES ERGONOMICO LO CUAL REPRESENTA RIESGOS, NO CUENTA CON OJILLOS LO CUAL REPRESETA ROMPIMIENTO PREMATURO, LA PLANTILLA ES PREFORMADA, NO CUENTA CON TALONERA LO QUE REPRESANTARIAN MAYORES ACCIDENTES, NO PRESENTA VENTOSAS EN SUELA.”

De lo anterior, y como consecuencia a los incumplientos presentados, se desecha la partida 44 al licitante DISTRIBUIDORA DE ALTA MODA DEL PACIFICO S.A. DE C.V. 

Al confirmarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1 y XIII.25, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados, que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento del Conjunto 5 (partidas 20, 21), Conjunto 6 (partidas 24, 25), Conjunto 7 (partidas 26, 27), Conjunto 8 (partidas 28, 29, 30), Conjunto 9 (partidas 31, 32) y partida individual 44. presentados por el licitante DISTRIBUIDORA DE ALTA MODA DEL PACIFICO S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Dr. en Der. José Manuel López Libreros, Secretario General, por la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y por la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN 901045968-014-2024.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.
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SPUL INDUSTRIAL S.A. DE C.V.



	Oferta en las partidas: 44, 45, 46 y 47.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2., presenta los siguientes incumplimientos en las partidas ofertadas.

En el apartado IX. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS de la Convocatoria se estableció:

“La evaluación de las propuestas se realizará conforme a lo establecido en el artículo 55 y 56 de la Ley, la convocante verificará que la documentación que contiene la propuesta técnica cumpla con todos y cada uno de los requisitos establecidos en estas bases, sus anexos y las modificaciones que se hicieren en la junta de aclaraciones.
 ……

Para esta licitación se están solicitando muestras físicas que evalúan grupos de prendas, por lo que es importante se puedan corroborar las características de calidad en la confección, calidad de telas y terminados.”
…

En el apartado X 6.1, se requirió:

“Muestra física: 

Para llevar a cabo con mayor precisión la evaluación de las propuestas el día de la presentación y apertura de propuestas técnicas. Se deberá presentar muestra física confeccionada completa de la partida que ofrece, conforme a lo establecido en el numeral IX (evaluación de propuestas), además presentar catálogo y muestras de las telas, diseños, colores y deberán contener una etiqueta con el contenido de fibras, talla, composición de la tela y cuidado de la misma.
…
Las muestras físicas que presenten los invitados para su evaluación serán consideradas los siguientes puntos entre otros:

•Color, diseño y textura de la tela.
•Modelo y diseño.
•Terminado del producto, forro (en el caso que se tenga pinzas, dobladillo, remate de costuras, que no existan hebras sueltas o botones mal cosidos o rotos).
•En el certificado de la tela se verificará la composición de acorde a lo solicitado en el Anexo “1”.

Las prendas deberán contener una etiqueta cosida con la talla, composición de la tela e indicaciones del cuidado de la prenda.”

Conforme a lo anterior, al momento de la revisión a detalle de la muestra física, presentada por el licitante, el área requirente detectó lo siguiente:

Para la partida individual 44, se solicitó:

“Partida 44, CALZADO INDUSTRIAL, DIELECTRICO BOTA , Calzado Industrial Dieléctrico Suela de Poliuretano en doble densidad (T.P.U - P.U), inyección directa al corte. Cuña de PU (poliuretano) confortable, flexible y ligera con propiedades de absorción de impacto. Patín de TPU (Termo Plástico Uretano), con excelentes propiedades de abrasión. Formulación de última generación Anti-Slip. Suela con diseño de huella para salidas de líquidos y lodos. Área de tacón y contra-tacón con ángulo de 90° y aplicaciones tipo ventosas para mayor agarre al piso, con Bumper Toe en la punta, talonera de material PVC, ergonómico. Puntera de protección, piel en flor entera de ganado vacuno 100% natural, color café, tipo engrasada, grosor de 1.8 a 2.2 mm. Cojín en flor entera de cerdo 100% natural. Forro con nano partículas de plata, casco de policarbonato que cubra los 5 dedos del pie con ergonomic-flex, suela dieléctrica de inyección bidensidad directa al corte, Plantilla biomecánica, ergonómica, con múltiple densidad y con propiedades memory form (resilencia) y botón de gel. Color: Color Café, con protección en la puntera poliamida.”

Partida 44.

“EN EL ANALISIS SE OBSERVA QUE LA LENGÜETA SINTETICA Y NO COCIDA, NO CUENTA CON TALONERA.”

De lo anterior, y como consecuencia al incumpliento presentado, se desecha la partida 44 al licitante.

En la Partida 45, se solicitó:

“Partida 45, BOTA ESTABLO, Bota corte vacuno 100% piel, tacón espuelero, suela olas de Poliuretano (resistente a la abrasión, antiderrapante a liquidos o solventes, forro flor de cerdo y talon de carnaza de res, alto estándar de calidad y cumplimiento de la norma de seguridad NOM-113-STPS-2009. Color: Shedrón Grasso”


“EL MODELO PRESENTADO CUENTA CON AGUJETAS Y OJILLOS METÁLICOS, LO QUE REPRESENTA RIESGOS PARA LOS EMPLEADOS QUE LO REQUIEREN.” Además, el modelo propuesto no menciona el forro flor de cerdo y talon de carnaza de res

De lo anterior, y como consecuencia al incumpliento presentado, se desecha la partida 45 al licitante.

Partida 46, se solicitó:

“BOTA TACTICA, Bota con suela de hule de triple densidad, antiderrapante y resistente a la abrasión y/o aceites con soporte de “eva”, con aplicación plástica para mayor protección del pie con diseño vanguardista. alto estándar de calidad y  cumplimiento de la norma de seguridad NOM-113-STPS-2009. Color: Beige”

Para la partida 46, el licitante “SE PRESENTA UN SOLO MODELO PARA LAS PARTIDAS 46 y 47, NO PRESENTA APLICACION PLASTICA PARA PROTECCIÓN AL PIE.”

De lo anterior, y como consecuencia al incumpliento presentado, se desecha la partida 46 al licitante.

En la Partida 47, se solicitó:

“BOTA TACTICA, PARAMEDICOS, Calzado tipo bota alta Tactica para paramédicos, corte vacuno 100% piel, suela antiderrapante flexible sintetica, durabilidad y ligera, plantilla de Eva confort acolchada, ergonómico, lengüeta y cuello acolchados, cin cierre lateral, caña alta y  cumplimiento de la norma de seguridad NOM-113-STPS-2009. Color: Beige o arena, sin casquillo (sin protección en puntera).”

“NO SE PRESENTO MODELO, SE ETIQUETO JUNTO CON LA PARTIDA 46, PARA LOS REQUIRIMIENTOS NO DEBER SER TAN ALTA Y NO DEBE LLEVAR PROTECCIÓN EN LA PUNTERA.”

De lo anterior, y como consecuencia al incumpliento presentado, se desecha la partida 47 al licitante.

Al corroborarse el incumplimiento expuesto, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta del licitante SPUL INDUSTRIAL S.A. DE C.V., para las partidas 44, 45, 46 y 47. 

Revisión Técnica realizada por el Dr. en Der. José Manuel López Libreros, Secretario General, por la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y por la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN 901045968-014-2024.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.
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SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL BAJIO, S.A. DE C.V.



	Oferta en las partidas: 44.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, con los siguientes incumplimientos:

En el numeral X, Subnumeral 2.7 De la convocatoria se solicitó:

“Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.*
En sentido positivo donde conste cumplimiento de obligaciones, la situación del RFC, la localización en el domicilio fiscal, comprobar que no se encuentre en el listado del artículo 69-B del CFF, y que no cuenta con créditos fiscales firmes o exigibles, de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación, Artículo 32-D, Resolución Miscelánea Fiscal, regla 2.1.24, Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal.
La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 15 de abril de 2024.
(Su omisión es causa de desechamiento).
2.8..
2.9…
(A excepción de la constancia número 2.7, deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 15 de marzo de 2024 al 15 de abril de 2024).
*En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios.
(2.6 a 2.9 Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL BAJIO, S.A. DE C.V.  presentó dicha Constancia de cumplimiento de obligaciones ante el IMSS, con los siguientes datos “se emite opinión POSITIVA. Folio 17119850310381113664284, Revisión practicada el día 01 de abril de 2024, a las 09:23 horas”

[image: ]

De lo anterior se desprende que, si bien la constancia se encuentra en sentido positivo, también lo es que NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE VIGENTE, solicitado en el presente apartado, toda vez que, para la presentación de este documento de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, se debió presentar con fecha 15 de abril de 2024, por lo que no cumple con todos los requisitos que se establecen particularmente para este caso, es decir, DEBERÁ ESTAR VIGENTE, en sentido positivo o sin adeudo; observación de la que se hizo mención, además de quedar asentada de manera expresa en el Anexo “12” Formato entrega-recepción, en el acto de presentación y apertura de propuestas, celebrado el 15 de abril de 2024.

Por lo que se determina, una vez realizada la revisión a detalle, y conforme a lo solicitado en el referido numeral, se tiene por incumpliendo con este requisito.

En el numeral X.7 se solicitó:

Tabla de tallas y medidas.

Entregar la tabla de tallas y medidas para realizar el proceso de corrida de tallas por el personal de la universidad, conforme a las características de las marcas ofertadas y según las partidas en las que participe. 

Se deberá observar claramente la talla y las medidas mínimas para poder realizar la selección de una talla correcta (ejemplo: cadera, cintura, pecho, espalda, largos, etc.)

*Se solicita que indiquen medidas de tallas de chamarra y chaleco hasta 3X, 4X, 5X y 6X.

Al realizar la revisión a detalle, se pudo constatar que no se presento un listado de tallas o medidas del calzado ofertado, por lo que incumple con el requisito solicitado en la convocatoria. 

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, XIII.12, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general del licitante SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL BAJIO, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Dr. en Der. José Manuel López Libreros, Secretario General, por la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y por la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN 901045968-014-2024.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.
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	LUIS ALFONSO CHALITA KAIM
	Oferta en las partidas: Conjunto 2 (partidas 7, 8, 9), Conjunto 4 (partidas 14, 15, 16, 17, 18, 19), Conjunto 5 (partidas 20, 21), partida individual 22 y 23, Conjunto 6 (partidas 24, 25),  Conjunto: 7 (partidas 26, 27),  Conjunto 9 (partidas 31, 32) y partida individual 43.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, con los siguientes incumplimientos:

En el numeral X.10 se solicitó:

“Respaldo del Fabricante:Se deberá presentar documento original firmado que acredite tal circunstancia de acuerdo a lo siguiente: Podrán participar licitantes que sean fabricantes, subsidiarias del fabricante o distribuidores autorizados directamente por el fabricante de los bienes ofertados, en donde expresamente se manifieste que avalan y respaldan la propuesta presentada.  (Indicando claramente el bien que respalda). Los fabricantes o subsidiarias del fabricante deberán presentar escrito, bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferten son de su manufactura, los distribuidores autorizados deberán presentar documento original expedido por el fabricante o subsidiaria del fabricante de los bienes ofertados en el cual acredite la representación y el respaldo solicitados. Anexo “6” (Podrán participar empresas con carta de respaldo del mayorista o distribuidor autorizado, en donde si deberán manifestar estar respaldados directamente por el fabricante) *Se podrá presentar documento con firma digitalizada que cuente con toda la información para comprobar el documento, se solicitará el original al licitante que resulte adjudicado.
* En todos los ejemplos de las cartas Incluir teléfono y domicilio para contactar a quien suscribe. De preferencia estar dirigidas a la Universidad Autónoma de Aguascalientes con fecha reciente. 
(Su omisión es causa de desechamiento)”

De lo anterior, al momento de la revisión a detalle por parte del área requirente y conforme a lo solicitado en el referido numeral, se detectó que el licitante LUIS ALFONSO CHALITA KAIM, presentó carta de respaldo con la mención de que “TOP IMPORTACIONES S.A. DE C.V.” es el fabricante, omitiendo presentar el documento que vincula a la mencionada empresa con quien presenta la propuesta, es decir con Luis Alfonso Chalita Kaim; presentando de manera incompleta la información y por lo tanto incumpliendo con este requisito.

En el numeral X.12, se solicitó:

“Centros de Servicio/ Garantía: Para este apartado el licitante deberá presentar una relación indicando el domicilio fiscal del licitante, que será el lugar en donde pueda realizarse cualquier notificación de calidad de los bienes o productos entregados.”

Al realizar la revisión a detalle, pudo detectarse la omisión del documento antes mencionado. 

A su vez, también se tiene por incumpliendo con lo siguiente:

En el numeral IX. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS de la convocatoria se solicitó: 

“Los bienes objeto de la licitación serán adjudicados de la siguiente manera: 
*Se adjudicarán en conjunto al licitante que, por la totalidad de las prendas, presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas.

Conjunto de partidas, a quien en conjunto presente el precio solvente más bajo:
-Partida 1 a 6, en conjunto a un solo licitante;
-Partida 7 a 9, en conjunto a un solo licitante; 
-Partida 10 a 12, en conjunto a un solo licitante; 
-Partida 14 a 19, en conjunto a un solo licitante; 
-Partida 20 y 21, en conjunto a un solo licitante; 
-Partida 24 y 25, en conjunto a un solo licitante; 
-Partida 26 y 27 en conjunto a un solo licitante;
-Partida 28, 29 y 30 en conjunto a un solo licitante;
-Partida 31 y 32 en conjunto a un solo licitante;
-Partida 34, 35 y 36, en conjunto a un solo licitante.

Para el caso concreto y respecto a los Conjuntos de partida ofertados por el licitante, se solicitó:

	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Muestra física
	Presentación de 1 metro de tela

	7
	PANTALÓN PARA CABALLERO 
	2
	Sí
	Sí

	8
	CAMISA (1) PARA CABALLERO
	
	Sí
	Sí

	9
	CAMISA (2) PARA CABALLERO
	
	Sí
	Sí

	
	
	
	Total de piezas 3
	Total de metros: 3 m

	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Muestra física
	Presentación de 1 metro de tela

	14
	PLAYERA POLO MANGA CORTA CORTE: CABALLERO 
	4
	Sí, color azul marino
	Sí, tela partida 14 color blanco y en color azul marino.

	15
	PLAYERA POLO MANGA CORTA CORTE:  DAMA 
	
	Sí, color blanco
	No

	16
	PLAYERA POLO MANGA LARGA VIGILANCIA. CORTE: CABALLERO
	
	Sí, color gris
	No

	17
	PLAYERA POLO MANGA LARGA VIGILANCIA. CORTE: DAMA. 
	
	No
	No

	18
	PLAYERA POLO MANGA LARGA 
CORTE:  CABALLERO. 
	
	No
	No

	19
	PLAYERA POLO MANGA LARGA 
CORTE: DAMA.
	
	No
	No

	
	
	
	Total de piezas 3
	Total de metros: 2 m

	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Muestra física
	Presentación de 1 metro de tela

	20
	PANTALON TIPO CARGO
CORTE: CABALLERO Y DAMA. 
	5
	 Sí
	Sí

	21
	PANTALON TIPO CARGO (K-9)
CORTE: CABALLERO Y DAMA.
	
	No
	No

	
	
	
	Total de piezas 2
	Total de metros: 1 m

	Partida
	
	
	Muestra física
	Presentación de 1 metro de tela

	22
	PANTALON  GABARDINA
CORTE: CABALLERO.
	Individual
	Sí
	Sí

	23
	CAMISA GABARDINA
CORTE: CABALLERO.
	Individual
	Sí
	No

	
	
	
	
	Total de metros: 1 m

	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Muestra física
	Presentación de 1 metro de tela

	24
	PANTALON MEZCLILLA 
CORTE: CABALLERO. 
	6
	Sí
	Sí

	25
	PANTALON MEZCLILLA
CORTE: DAMA. 
	
	Sí
	No

	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Muestra física
	Presentación de 1 metro de tela

	26
	CAMISA MEZCLILLA MANGA LARGA 
CORTE: CABALLERO. 
	7
	Sí
	Sí

	27
	CAMISA MEZCLILLA MANGA LARGA 
CORTE: DAMA. 
	
	Sí
	No

	
	
	
	Total de piezas 2
	Total de metros: 1 m

	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Muestra física
	Presentación de 1 metro de tela

	31
	CHALECO GENERAL
CORTE: UNISEX. 
	9
	Sí
	Sí, partida 31, 1 metro de tela exterior y 1 metro de tela forro

	32
	CHALECO VIGILANCIA
CORTE: UNISEX.
	
	Sí
	No

	
	
	
	Total de piezas 2
	Total de metros: 2 m



En relación con el Apartado X, Subnumeral 6.1, en el cual se establece: 

“Muestra física: 
Para llevar a cabo con mayor precisión la evaluación de las propuestas el día de la presentación y apertura de propuestas técnicas. Se deberá presentar muestra física confeccionada completa de la partida que ofrece, conforme a lo establecido en el numeral IX (evaluación de propuestas), además presentar catálogo y muestras de las telas, diseños, colores y deberán contener una etiqueta con el contenido de fibras, talla, composición de la tela y cuidado de la misma.

Sí no presentan muestras, catálogo, certificados o no están etiquetadas correctamente, no podrán ser evaluadas y será motivo de descalificación. 

Identificación de las muestras.
Las muestras presentadas deberán ser etiquetadas individualmente, indicando descripción breve del bien y nombre del invitado, relacionadas en hoja membretada del invitado, las muestras que no estén etiquetadas correctamente serán rechazadas. Asimismo, el Certificado de la tela deberá indicar a que prenda de vestir corresponde.

	Prenda Confeccionada.
Nombre del Licitante: 
Número de partida:
Conjunto de partida: 



Las muestras presentadas serán devueltas al invitado o proveedor, que lo solicite por escrito, una vez que se haya emitido el fallo o se haya entregado en su totalidad los bienes adjudicados, siempre y cuando no exista inconformidad por parte de algún licitante. La Universidad se reserva el derecho a realizar en cualquier momento, las pruebas que considere necesarias a efecto de verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y el cumplimiento de las características establecidas en el Anexo 1. Las muestras se recibirán sin costo alguno para su evaluación técnica, para las pruebas de campo y ejercicio real de su funcionalidad, y quedarán en posesión de la Universidad. El licitante acepta el tipo de pruebas a que serán sometidos los insumos que presente como muestra, por lo que en caso de que estos sean parcial o totalmente destruidos o por su naturaleza consumidos, releva de todo tipo de responsabilidad y de cualquier índole a la Universidad.
Las muestras físicas que presenten los invitados para su evaluación serán consideradas los siguientes puntos entre otros:
•Color, diseño y textura de la tela.
•Modelo y diseño.
•Terminado del producto, forro (en el caso que se tenga pinzas, dobladillo, remate de costuras, que no existan hebras sueltas o botones mal cosidos o rotos).
•En el certificado de la tela se verificará la composición de acorde a lo solicitado en el Anexo “1”.
Las prendas deberán contener una etiqueta cosida con la talla, composición de la tela e indicaciones del cuidado de la prenda.
Sí no presentan muestras, catálogo, certificados o no están etiquetadas correctamente, no podrán ser evaluadas y será motivo de descalificación.
* Conforme a lo establecido en el numeral IX, para las partidas 1, 4, 5, 6; 7, 8, 9; 10, 11, 12; 14; 20; 22; 24; 26; 31; 33; 34 y 35. 

* Será necesario presentar muestra de 1 metro de cada una de las telas que conforman el uniforme (con el que se está participando), para la realización de los análisis que pudieran resultar necesarios, así como los análisis de las telas por parte del licitante.

Se deberá identificar de la siguiente manera:

	Tela 
Nombre del Licitante: 
Número de partida:
Conjunto de partida: 


Se deberán entregar las muestras físicas conforme a lo solicitado en el numeral IX. 
En caso de no presentar en donde aplique muestra física, será causa de desechamiento.
Para mayor claridad, se anexa relación de las prendas a presentar. 
(Su omisión es causa de desechamiento)”

Es el caso que, en el acto de Presentación y Apertura de Propuestas, celebrado el 15 de abril 2024, se señaló y quedó asentado de manera expresa, en el Acta de Apertura, la omisión del  licitante LUIS ALFONSO CHALITA KAIM, consistente en la falta de presentación de las MUESTRAS DE TELA en los conjuntos y para las partidas solicitadas, presentando solamente prendas confeccionadas, incumplimiento que se corroboró al momento de la revisión a detalle por parte del área requirente.

También presenta los siguientes incumplimientos conforme al análisis y la revisión a detalle de las muestras físicas por parte del área requirente en los siguientes Conjuntos de partida y partida individual, consistiendo en lo siguiente:

Aunado a lo anterior, al momento de la revisión a detalle de la muestra física, presentada por el licitante, el área requirente detectó lo siguiente:

Conjunto 7. (partida 26, 27), específicamente en la partida 27, “EN EN ANALISIS DE CONFECCION DE PRENDAS, SE OBSERVA QUE NO PRESENTA CUBRE CUELLO DE ALGODÓN Y LOGOTIPO BORDADO.”

Como consecuencia, el licitante incumple con lo requerido, por lo que al ser la adjudicación para este caso de manera conjunta, se realiza el desechamiento del Conjunto 7 (partidas 26, 27).

Conjunto 9. (partida 31, 32), respecto a dicho conjunto, al momento de la revisión a detalle de las muestras físicas presentada por el licitante, el área requirente en ambas partidas detectó lo siguiente:

Partida 31: “EN ANALISIS DE CONFECCION DE PRENDAS, SE OBSERVA QUE NO PRESENTA LOGOTIPO BORDADO, NO PRESENTA CINTAS ANTIRREFLEJANTES Y LAS BOLSAS SON VERTICALES Y NO DIAGONALES COMO SE REQUIEREN.”

Para el caso de la partida 32, el área, detectó lo siguiente:

Partida 32: “PARA ESTA PARTIDA SE OBSERVA QUE NO PRESENTA MUESTRA Y SI FUE SOLICITADA.”

Como consecuencia, el licitante incumple con lo requerido y se realiza el desechamiento del Conjunto 9 (partidas 31, 32).

Para la partida individual 43, ofertada por el licitante, al momento de la revisión a detalle de la muestra física por parte del área requirente se detectó:

Partida 43: “NO PRESENTA CIERRE EN BOLSA TIPO CARGO, , LA COMPOSICIÓN DE LA TELA DIFIERE DE LA ETIQUETA INTERNA CON LA EXTERNA.”

Como consecuencia, el licitante incumple con lo requerido y se realiza el desechamiento de la Partida 43, al licitante LUIS ALFONSO CHALITA KAIM.

De lo anterior se determina que el licitante incumple con lo requerido, por lo que al ser la adjudicación para este caso de manera conjunta, se realiza el desechamiento del Conjunto 2 (partidas 7, 8, 9), Conjunto 4 (partidas 14, 15, 16, 17, 18, 19), Conjunto 5 (partidas 20, 21), Conjunto 6 (partidas 24, 25), Conjunto: 7 (partidas 26, 27), Conjunto 9 (partidas 31, 32) y partida individual 43 de la propuesta presentada por el licitante LUIS ALFONSO CHALITA KAIM.

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, XIII.25, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general del licitante LUIS ALFONSO CHALITA KAIM.

Revisión Técnica realizada por el Dr. en Der. José Manuel López Libreros, Secretario General, por la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y por la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN 901045968-014-2024.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	6
	FIRST CLASS S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: Conjunto 1 (partidas 1, 2, 3, 4, 5 y 6).

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2.

Revisión Técnica realizada por el Dr. en Der. José Manuel López Libreros, Secretario General, por la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y por la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN 901045968-014-2024.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	7
	ARMY UNIFORMES S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: Conjunto 4 (partidas 14, 15, 16, 17, 18, 19), conjunto 6 (partidas 24, 25), conjunto 7 (partidas 26, 27) y partidas individuales 44, 45, 46 y 47.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, presentando los siguientes incumplimientos en su propuesta:

En el numeral IX. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS de la convocatoria para dicho conjunto se solicitó: 

“Los bienes objeto de la licitación serán adjudicados de la siguiente manera: 
*Se adjudicarán en conjunto al licitante que, por la totalidad de las prendas, presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas.

Conjunto de partidas, a quien en conjunto presente el precio solvente más bajo:
-Partida 1 a 6, en conjunto a un solo licitante; 
…..
-Partida 14 a 19, en conjunto a un solo licitante; 
….

Para el caso concreto a los incumplimientos respecto al Conjunto 4, ofertado por el licitante, en el cual se solicitó:

	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Muestra física
	Presentación de 1 metro de tela

	14
	PLAYERA POLO MANGA CORTA CORTE: CABALLERO 
	4
	Sí, color azul marino
	Sí, tela partida 14 color blanco y en color azul marino.

	15
	PLAYERA POLO MANGA CORTA CORTE:  DAMA 
	
	Sí, color blanco
	No

	16
	PLAYERA POLO MANGA LARGA VIGILANCIA. CORTE: CABALLERO
	
	Sí, color gris
	No

	17
	PLAYERA POLO MANGA LARGA VIGILANCIA. CORTE: DAMA. 
	
	No
	No

	18
	PLAYERA POLO MANGA LARGA 
CORTE:  CABALLERO. 
	
	No
	No

	19
	PLAYERA POLO MANGA LARGA 
CORTE: DAMA.
	
	No
	No

	
	
	
	Total de piezas 3
	Total de metros: 2 m



En relación con el Apartado X, Subnumeral 6.1, en el cual se establece: 

“Muestra física: 

Para llevar a cabo con mayor precisión la evaluación de las propuestas el día de la presentación y apertura de propuestas técnicas. Se deberá presentar muestra física confeccionada completa de la partida que ofrece, conforme a lo establecido en el numeral IX (evaluación de propuestas), además presentar catálogo y muestras de las telas, diseños, colores y deberán contener una etiqueta con el contenido de fibras, talla, composición de la tela y cuidado de la misma.

Sí no presentan muestras, catálogo, certificados o no están etiquetadas correctamente, no podrán ser evaluadas y será motivo de descalificación. 

Identificación de las muestras.

Las muestras presentadas deberán ser etiquetadas individualmente, indicando descripción breve del bien y nombre del invitado, relacionadas en hoja membretada del invitado, las muestras que no estén etiquetadas correctamente serán rechazadas. Asimismo, el Certificado de la tela deberá indicar a que prenda de vestir corresponde.

	Prenda Confeccionada.
Nombre del Licitante: 
Número de partida:
Conjunto de partida: 



Las muestras presentadas serán devueltas al invitado o proveedor, que lo solicite por escrito, una vez que se haya emitido el fallo o se haya entregado en su totalidad los bienes adjudicados, siempre y cuando no exista inconformidad por parte de algún licitante. La Universidad se reserva el derecho a realizar en cualquier momento, las pruebas que considere necesarias a efecto de verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y el cumplimiento de las características establecidas en el Anexo 1. Las muestras se recibirán sin costo alguno para su evaluación técnica, para las pruebas de campo y ejercicio real de su funcionalidad, y quedarán en posesión de la Universidad. El licitante acepta el tipo de pruebas a que serán sometidos los insumos que presente como muestra, por lo que en caso de que estos sean parcial o totalmente destruidos o por su naturaleza consumidos, releva de todo tipo de responsabilidad y de cualquier índole a la Universidad.

Las muestras físicas que presenten los invitados para su evaluación serán consideradas los siguientes puntos entre otros:
•Color, diseño y textura de la tela.
•Modelo y diseño.
•Terminado del producto, forro (en el caso que se tenga pinzas, dobladillo, remate de costuras, que no existan hebras sueltas o botones mal cosidos o rotos).
•En el certificado de la tela se verificará la composición de acorde a lo solicitado en el Anexo “1”.

Las prendas deberán contener una etiqueta cosida con la talla, composición de la tela e indicaciones del cuidado de la prenda.
Sí no presentan muestras, catálogo, certificados o no están etiquetadas correctamente, no podrán ser evaluadas y será motivo de descalificación.
* Conforme a lo establecido en el numeral IX, para las partidas 1, 4, 5, 6; 7, 8, 9; 10, 11, 12; 14; 20; 22; 24; 26; 31; 33; 34 y 35. 
* Será necesario presentar muestra de 1 metro de cada una de las telas que conforman el uniforme (con el que se está participando), para la realización de los análisis que pudieran resultar necesarios, así como los análisis de las telas por parte del licitante.

Se deberá identificar de la siguiente manera:

	Tela 
Nombre del Licitante: 
Número de partida:
Conjunto de partida: 



Se deberán entregar las muestras físicas conforme a lo solicitado en el numeral IX. 
En caso de no presentar en donde aplique muestra física, será causa de desechamiento.
Para mayor claridad, se anexa relación de las prendas a presentar. 
(Su omisión es causa de desechamiento)”

El licitante ARMY UNIFORMES S.A. DE C.V., en el Acto de Presentación y Apertura de propuestas, celebrado el 15 de abril 2024, omitió presentar las muestras de telas para la partida 14 consistente en lo siguiente: 

	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Muestra física
	Presentación de 1 metro de tela

	14
	PLAYERA POLO MANGA CORTA CORTE: CABALLERO 
	4
	Sí, color azul marino
	Sí, tela partida 14 color blanco y en color azul marino.



De lo anterior se tiene por incumpliendo con el requisito establecido.

En la partida 47 se solicitó: 

	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Muestra física
	Presentación de 1 metro de tela

	47
	BOTA TACTICA PARA PARAMEDICOS
	Individual
	Sí
	No



Para el caso de la partida 47, como puede observarse, se solicitó la presentación de muestra física, siendo que, el licitante ARMY UNIFORMES S.A. DE C.V., omitió dicho requisito, quedando asentado en el Acta de Presenteación y Apertura, además el incumplimiento se confirmó con la revisión a detalle realizada por el área requirente.  

Como consecuencia a los incumplimientos manifestados, y al ser la adjudicación para este caso de manera conjunta, se realiza el desechamiento del Conjunto 4 (partidas 14, 15, 16, 17, 18, 19), así como para la partida 47 al licitante ARMY UNIFORMES S.A. DE C.V.

También el área requirente, al momento de la revisión a detalle y el análisis de las prendas, piezas y telas solicitadas para el caso especifico, detectó los siguientes incumplimietos referente a las características de calidad en la confección, calidad de telas y terminados, siendo los siguientes:

Aunado a lo anterior, es el caso que, para el Conjunto 4 (partidas 14, 15, 16, 17, 18, 19), presentaron las siguientes observaciones la totalidad de partidas que lo integran, consistiendo en lo siguiente:

Partida 14,15,16, 17, 18, 19: “DE ACUERDO AL ANALISIS  DE CONFECCIÓN EN PRENDAS Y TELAS, SE DETERMINA QUE LA MUESTRA NO PRESENTA ETIQUETA DE COMPOSICIÓN DE TELAS TANTO INTERNA COMO EXTERNA, A LA VISTA NO CUMPLE CON LA COMPOSICIÓN, EL TEJIDO DE LA TELA ES MÁS DELGADO  Y ESTO SE REFLEJA EN UNA MENOR DURABILIDAD, ASI MISMO NO PRESENTA METRO DE TELA SOLICITADO.”

Como consecuencia, además de los incumplimientos anteriormente señalados respecto a este Conjunto y por los incumplimientos manifestados por el área solicitante, en cuanto a características de calidad en la confección, calidad de telas y terminados, se realiza el desechamiento de manera general del Conjunto 4 (partidas 14, 15, 16, 17, 18, 19).

En el Conjunto 6 (partidas 24, 25), ofertado por el licitante, el área requirente, al momento del análisis y revisión a detalle en las muestras presentadas, observó lo siguiente:

Partida: 24. “DE ACUERDO AL ANALISIS DE CONFECCIÓN, SE OBSERVA QUE LA MUESTRA DE LA PRENDA CONFECCIONADA, PRESENTA DIFERENCIA CON EL METRO DE TELA SOLICITADO.”

Partida: 25. “DE ACUERDO AL ANALISIS DE CONFECCIÓN, SE OBSERVA QUE LA MUESTRA DE LA PRENDA CONFECCIONADA, PRESENTA DIFERENCIA CON EL METRO DE TELA SOLICITADO, ASI COMO SE SOLICITA CORTE RECTO Y LA PRENDA QUE SE PRESENTA SE OBSERVA CON LA SILUETA EN PIERNA MAS AJUSTADA O ENTUBADA.”

Como consecuencia de los incumplimientos anteriormente señalados respecto a este Conjunto, en cuanto a características de calidad en la confección, calidad de telas y terminados, se realiza el desechamiento de manera general del Conjunto 6 (partidas 24, 25).

En el Conjunto 7 (partidas 26, 27), ofertado por el licitante, el área requirente, al momento del análisis y revisión a detalle en las muestras presentadas, observó lo siguiente:

Partida: 26. “DE ACUERDO AL ANALISIS  DE CONFECCIÓN EN PRENDAS Y TELAS, LA PRENDA NO PRESENTA TAPA ARRIBA DE LA BOLSA TIPO SOBRE, NO TIENE CUBRE CUELLO DE ALGODÓN Y FALTA DE LOGOTIPO BORDADO.”

Partida: 27. “DE ACUERDO AL ANALISIS  DE CONFECCIÓN EN PRENDAS Y TELAS, LA PRENDA NO PRESENTA CUBRE CUELLO DE ALGODÓN Y FALTA DE LOGOTIPO BORDADO.”

Como consecuencia de los incumplimientos anteriormente señalados respecto a este Conjunto, en cuanto a características de calidad en la confección, calidad de telas y terminados, se realiza el desechamiento de manera general del Conjunto 7 (partidas 26, 27).

Para las partidas individuales 44, 45 y 46, ofertadas por el licitante, en la evaluación de costos y revisión a detalle de las muestras físicas presentadas por el licitante, el área requirente encontró los siguientes incumplimientos:

Partida 44: Rebasa techo presupuestal.

Partida 45, se solicitó:

“Partida 45, BOTA ESTABLO, Bota corte vacuno 100% piel, tacón espuelero, suela olas de Poliuretano (resistente a la abrasión, antiderrapante a liquidos o solventes, forro flor de cerdo y talon de carnaza de res, alto estándar de calidad y cumplimiento de la norma de seguridad NOM-113-STPS-2009. Color: Shedrón Grasso”

 “SE PRESENTAN 2 MODELOS PARA ESTA PARTIDA, DE LO CUAL SE OBSERVA QUE NO CUENTA CON TACON ESPUELERO, LA MUESTRA CORRESPONDE A UN MODELO3468, Y MODELO ACM ROPER, MIENTRAS QUE LAS CARACTERISTICAS OFERTADAS Y LA FICHA TECNICA PRESENTADA CORRESPONDE AL MODELO 512 MARCA ESTABLO.”

De lo anterior se desprende los incumplimientos, así como las inconsistencias en cuanto a lo ofertado con la descripción en la ficha técnica en la propuesta del licitante, como consecuencia se realiza el desechamiento de la partida 45.

Partida 46, se solicitó:

“Partida 46, BOTA TACTICA, Bota con suela de hule de triple densidad, antiderrapante y resistente a la abrasión y/o aceites con soporte de “eva”, con aplicación plástica para mayor protección del pie con diseño vanguardista. alto estándar de calidad y  cumplimiento de la norma de seguridad NOM-113-STPS-2009. Color: Beige”

En la muestra física de la partida 46, el área detectó los siguientes incumplimientos:

“SE PRESENTAN 2 MODELOS PARA ESTA PARTIDA, MOD 1583 MARCA DUTYGEAR COLOR COYOTE Y MOD COOLMAX MARCA RYNOGEAR, AMBAS NO PRESENTAN APLICACION PLASTICA PARA PROTECCIÓN AL PIE; ADEMAS QUE NO CORRESPONDEN CON LAS CARACTERISTICAS OFERTADAS Y LA FICHA TECNICA PRESENTADA CORRESPONDE AL MODELO DUTY GEAR MOD. 8013.”

También es esta partida, el licitante incumple en los requisitos soicitados en la convocatoria en cuanto a características de calidad en la confección, calidad de telas y terminados, presentado también inconsistencia entre lo ofertado con la ficha técnica presentada para el caso de esta partida. Como consecuencia se realiza el desechamiento de la partida 46.

Al corroborarse los incumplimientos expuestos, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, XIII.17, XIII.21, y XIII.25, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados, que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta presentada por el licitante ARMY UNIFORMES S.A. DE C.V., para las partidas 14,15,16,17,18,19,24,25,26,27,44,45,46, 47.

Revisión Técnica realizada por el Dr. en Der. José Manuel López Libreros, Secretario General, por la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y por la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN 901045968-014-2024.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria. “Los bienes objeto de la licitación serán adjudicados de la siguiente manera:--------------------------------------------------------------
*Se adjudicarán en conjunto al licitante que, por la totalidad de las prendas, presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas.--------------------
Conjunto de partidas, a quien en conjunto presente el precio solvente más bajo:Partida 1 a 6, en conjunto a un solo licitante;Partida 7 a 9, en conjunto a un solo licitante; Partida 10 a 12, en conjunto a un solo licitante; Partida 14 a 19, en conjunto a un solo licitante; Partida 20 y 21, en conjunto a un solo licitante,Partida 24 y 25, en conjunto a un solo licitante; Partida 26 y 27 en conjunto a un solo licitante; Partida 28, 29 y 30 en conjunto a un solo licitante; Partida 31 y 32 en conjunto a un solo licitante; Partida 34, 35 y 36, en conjunto a un solo licitante”. 
-Partida 13, 22, 23, 33, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47, se adjudicarán por partida individual al licitante con propuesta solvente y precio más bajo.”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: De conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Conjunto de partidas 
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Cantidad Total 
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	
	
	Uniforme institucional Dama
	
	
	
	
	
	

	1
	1
	PERIODO I
SACO DAMA
FORRO:  100% POLIESTER
PERIODO II
SACO DAMA
	PIEZA
	PERIODO I:
300 Piezas
PERIODO II:
300 Piezas

	600
	FIRST CLASS S.A. DE C.V.
	$725.00
	$435,000.00

	
	2
	PERIODO I
CHALECO:
PERIODO II
CHALECO
	PIEZA
	PERIODO I:
120 Piezas
PERIODO II:
120 Piezas
	
240
	
	$520.00
	$124,800.00

	
	3
	PERIODO II
FALDA
FALDA RECTA FORRADA DE 58 CM.
 FALDA
PERIODO II
FALDA RECTA FORRADA DE 58CM. 
	PIEZA
	PERIODO I:
100 Piezas
PERIODO II:
100 Piezas

	200
	
	$320.00
	$64,000.00

	
	4
	PERIODO I
PANTALON:
PANTALON CORTE RECTO 
PERIDO II
PANTALON: 
PANTALON CORTE RECTO
	PIEZA
	PERIODO I:
600 Piezas
PERIODO II:
600 Piezas

	1, 200
	
	$400.00
	$480,000.00

	
	5
	PERIODO I
BLUSA 1
BLUSA CASUAL
PERIODO II
BLUSA 1
BLUSA CASUAL
	PIEZA
	PERIODO I:
400 Piezas
PERIODO II:
400 Piezas

	800
	
	$395.00
	$316,000.00

	
	6
	PERIODO I
BLUSA 2:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
BLUSA CASUAL ESCOTE REDONDO 
PERIODO II
BLUSA 2:
CAMISERA CON ALETILLA AL FRENTE CON BOTONES
	PIEZA
	PERIODO I:
400 Piezas
PERIODO II:
400 Pieza
	800
	
	$395.00
	$316,000.00

	Conjunto de partidas 
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Cantidad Total 
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	
	
	Uniforme institucional Caballero
	
	
	
	
	
	

	2
	7
	PERIODO I
PANTALON PARA CABALLERO
PERIODO II
PANTALON PARA CABALLERO
	PIEZA
	PERIODO I:
350 Piezas
PERIODO II:
350 Piezas
	700
	Desierta

	
	8
	PERIODO I
CAMISA (1) PARA CABALLERO 
PERIODO II
CAMISA (1) PARA CABALLERO 
	PIEZA
	PERIODO I:
180 Piezas
PERIODO II:
180 Pieza
	360
	

	
	9
	PERIODO I
CAMISA (2) PARA CABALLERO
PERIODO II
CAMISA (2) PARA CABALLERO
	PIEZA
	PERIODO I:
180 Piezas
PERIODO II:
180 Piezas
	360
	

	Conjunto de partidas 
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Cantidad Total 
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	3
	10
	TRAJE PARA CABALLERO
SACO (VIGILANCIA)

	PIEZA
	PERIODO I:
15 Piezas
	15
	Desierta

	
	11
	PANTALON PARA CABALLERO
	PIEZA
	PERIODO I:
15 Piezas
	15
	

	
	12
	CAMISA PARA CABALLERO: 

MANGA LARGA
 
	PIEZA
	PERIODO I:
15 Piezas
	15
	

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Cantidad Total 
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	13
	CHAMARRA PARA CABALLERO
	PIEZA


	PERIODO II:
180 Piezas
	180
	Desierta

	Conjunto de partidas 
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Cantidad Total 
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	
	
	Uniformes Industriales

	
	
	
	
	
	

	4
	14
	PLAYERA POLO MANGA CORTA
CORTE:  CABALLERO
AZUL MARINO 
AZUL REY
BLANCA 
GRIS 
	PIEZA

	PERIODO I:
200 pzas.
PERIODO II:
200 pzas.
	400
	Desierta

	
	15
	PLAYERA POLO MANGA CORTA 
CORTE:  DAMA
AZUL MARINO 
BLANCA 
GRIS 
	PIEZA
	PERIODO I:
25 pzas.
PERIODO II:
25 pzas.

	50
	

	
	16
	PLAYERA POLO MANGA LARGA VIGILANCIA
CORTE: CABALLERO
BLANCA Y GRIS
	PIEZA
	PERIODO I:
280 pzas.
PERIODO II:
280 pzas.
	560
	

	
	17
	PLAYERA POLO MANGA LARGA VIGILANCIA
CORTE:  DAMA
BLANCA Y GRIS
	PIEZA
	PERIODO I:
35 pzas.
PERIODO II:
35 pzas.
	70
	

	
	18
	PLAYERA POLO MANGA LARGA 
CORTE:  CABALLERO
GRIS 
	PIEZA
	PERIODO I:
30 pzas.
PERIODO II:
30 pzas.
	60
	

	
	19
	PLAYERA POLO MANGA LARGA 
CORTE:  DAMA
GRIS 

	PIEZA
	PERIODO I:
10 pzas.
PERIODO II:
10  pzas.
	20
	

	Conjunto de partidas 
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Cantidad Total 
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	5
	20
	PANTALON TIPO CARGO
CORTE:  CABALLERO Y DAMA
AZUL MARINO



	PIEZA
	PERIODO I:
250 CABALLERO 
30
DAMA
PERIODO II:
250 CABALLERO
30
DAMA 
	560
	UNIFORMES ALAMAN S.A. DE C.V.
	$430.00
	$240,800.00

	
	21
	PANTALON TIPO CARGO (K-9)
CORTE: CABALLERO Y DAMA
CAQUI


	PIEZA
	PERIODO I:
40 CABALLERO
4  DAMA
PERIODO II:
40 CABALLERO
4 
 DAMA
	88
	
	$430.00
	$37,840.00

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Cantidad Total 
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	22
	PANTALON  GABARDINA
CORTE: CABALLERO
COLOR: Caqui
	PIEZA
	PERIODO I:
12 pzas.
PERIODO II:
12 pzas.
	24
	Desierta

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Cantidad Total 
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	23
	CAMISA GABARDINA
Color: blanco en contraste azul marino.
	PIEZA
	PERIODO I:
12 pzas.
PERIODO II:
12 pzas.
	24
	Desierta

	Conjunto de partidas 
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Cantidad Total 
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	6
	24
	PANTALON MEZCLILLA 
CORTE:   CABALLERO
Pantalón de mezclilla de 14.5 onzas
Color: Azul fuerte
	PIEZA
	PERIODO I:
420 pzas.
PERIODO II:
420 pzas.
	840
	UNIFORMES ALAMAN S.A. DE C.V.
	$244.00
	$204,960.00

	
	25
	PANTALON MEZCLILLA
CORTE:   DAMA
Pantalón de mezclilla de 11 onzas 
Color: Azul fuerte
	PIEZA
	PERIODO I:
30 pzas.
PERIODO II:
30 pzas.
	60
	
	$244.00
	$14,640.00

	Conjunto de partidas 
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Cantidad Total 
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	7
	26
	CAMISA MEZCLILLA MANGA LARGA 
CORTE: CABALLERO


	PIEZA
	PERIODO I:
200 pzas.
PERIODO II:
200 pzas.

	400
	UNIFORMES ALAMAN S.A. DE C.V.
	$299.00
	$119,600.00

	
	
27
	
CAMISA MEZCLILLA MANGA LARGA 
CORTE: DAMA
	
PIEZA
	
PERIODO I:
10 pzas.
PERIODO II:
10 pzas.
	
20
	
	$299.00
	$5,980.00

	Conjunto de partidas 
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Cantidad Total 
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	8
	
28
	CHAMARRA GENERAL
CORTE:  UNISEX
COLOR: AZUL MARINO 
Chamarra tipo cazadora
	
PIEZA
	PERIODO I:
280 pzas.
PERIODO II:
280 pzas.
	
560
	Desierta

	
	29
	CHAMARRA PARAMEDICO
CORTE:  UNISEX
COLOR: AMARILLO 
Chamarra con corte a la cintura
	PIEZA
	PERIODO I:
3 pzas.
PERIODO II:
  3 pzas.
	6
	

	
	30
	CHAMARRA VIGILANCIA
CORTE:  UNISEX
Color: AZUL MARINO
	PIEZA
	PERIODO I:
120 pzas.
PERIODO II:
120 pzas.
	240
	

	Conjunto de partidas 
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Cantidad Total 
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	9
	31
	CHALECO GENERAL
CORTE:  UNISEX

COLOR: AZUL MARINO 
	PIEZA
	PERIODO I:
280 pzas.
PERIODO II:
280 pzas.
	560
	UNIFORMES ALAMAN S.A. DE C.V.
	$493.00
	$276,080.00

	
	32
	CHALECO VIGILANCIA

CORTE:  UNISEX

AZUL MARINO
	PIEZA
	PERIODO I:
90 pzas.
PERIODO II:
90 pzas.
	180
	
	$493.00
	$88,740.00

	
	
	
	
	
	

	
	
	

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Cantidad Total 
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	33
	SUDADERA

Sudadera de corte ranglan Slim fit

	PIEZA
	PERIODO I:
3 pzas.
PERIODO II:
3 pzas.
	6
	Desierta

	Conjunto de partidas 
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Cantidad Total 
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	10
	34
	OVEROL MANGA LARGA 

BLANCO 
CAQUI

	PIEZA
	PERIODO I:
70 pzas.
PERIODO II:
70 pzas.
	140
	UNIFORMES ALAMAN S.A. DE C.V.
	$530.00
	$74,200.00

	
	35
	BATA MANGA LARGA 

BLANCA 
GRIS 

	PIEZA
	PERIODO I:
20 pzas.
PERIODO II:
20  pzas.
	40
	
	$304.00
	$12,160.00

	
	36
	FILIPINA MANGA CORTA


	PIEZA
	PERIODO I:
20 pzas.
PERIODO II:
20 
	40
	
	$300.00
	$12,000.00

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Cantidad Total 
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	37
	PANTALON   TIPO ENFERMERA
CORTE: DAMA Y CABALLERO

BLANCO




	PIEZA
	PERIODO I:
4 pzas.
DAMA
4 pzas.
CABALLERO
PERIODO II:
4 pzas.
DAMA
4 pzas. CABALLERO
	12
	UNIFORMES ALAMAN S.A. DE C.V.
	$304.00
	$3,648.00

	38
	TRAJE DE BAÑO
CORTE: CABALLERO
COLOR NEGRO
	PIEZA
	PERIODO I:
pzas. 1 pza.
PERIODO II:
1 pza.
	2
	Desierta

	39
	TRAJE DE BAÑO
CORTE: DAMA 
COLOR NEGRO. 
	PIEZA
	PERIODO I:
2 pza.
PERIODO II:
2 pza.
	4
	Desierta

	40
	GORRA

	PIEZA
	PERIODO I:
3 pza.
PERIODO II:
3 pza.
	6
	Desierta

	41
	ZAPATILLAS ACUATICAS
UNISEX


	PIEZA
	PERIODO I:
3 pares
PERIODO II:
3 pares
	6
	Desierta

	42
	CINTURON TACTICO

Color: Caqui
	PIEZA
	PERIODO I:
3 piezas
PERIODO II:
3 piezas
	6
	Desierta

	43
	PIJAMAS QUIRURGICAS
CORTE: DAMA Y CABALLERO
Color: Negro, gris plata y purpura
	PIEZA 
	PERIODO I:
18 pza. 
PERIODO II:
18 pza.
	36
	Desierta

	44
	CALZADO INDUSTRIAL, DIELECTRICO BOTA 
Color: Color Café, con protección en la puntera poliamida.
	PIEZA
	PERIODO I:
200 Pares
PERIODO II:
200 Pares
	400
	Desierta

	45
	BOTA ESTABLO 
Color: Shedrón Grasso
	PIEZA
	PERIODO I:
15 Pares
PERIODO II:
15 Pares
	30
	Desierta

	46
	BOTA TACTICA
Color: Beige
	PIEZA
	PERIODO I:
10 Pares
PERIODO II:
10 Pares
	20
	Desierta

	47
	BOTA TACTICA
PARAMEDICOS
Color: Beige o arena, sin casquillo (sin protección en puntera). 
	PIEZA
	PERIODO I:
3 Pares
PERIODO II:
3 Pares
	6
	Desierta


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que sus propuestas son solventes al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.--------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ---------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	10, 11, 12, 13, 33, 38, 39, 40, 41 y 42
	Se declara desierta en virtud de que no existieron propuesta susceptibles de análisis, al no ofertarse en el acto de presentación y apertura de propuestas.

	Conjunto 2 (partidas 7, 8 y 9). Conjunto 3 (partidas 10, 11 y 12). Conjunto 4, (partidas 14, 15, 16, 17, 18, 19), Conjunto 8 (partidas 28, 29, 30), Partida individual 22, 23, 43, 45, 46 y 47 
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas no fueron solventes.

	44
	Se declara desierta, en virtud de que la propuesta presentada rebasa el techo presupuestal


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las propuestas presentadas y adjudicadas para los conjuntos de partidas 1 (partidas 1, 2, 3, 4, 5 y 6), Conjunto 5 (partidas 20, 21), Conjunto 6 (partidas 24, 25),  Conjunto 7 (partidas 26, 27), Conjunto 9 (partidas 31, 32), Conjunto 10 (partidas 34, 35, 36) y la partida individual 37, cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficios DGF/DPAF-043/2024, DGF/DPAF-044/2024, DGF/DPAF-045/2024 y DGF/DPAF-046/2024.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de prestación de servicios a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato será, una vez que el Proveedor reciba por el Departamento de Recursos Humanos, la información de la corrida de tallas un día hábil después en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia un día hábil después que el Proveedor reciba la información de la corrida de tallas un día hábil después. ------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.24, de la miscelánea fiscal para el 2024 publicada el 29 de diciembre de 2023 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral XV. a.“Garantía de cumplimiento y vicios ocultos del contrato, o en su caso garantía de cumplimiento y calidad del contrato de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los subnumerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del referido numeral.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas 

	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras 


	


____________________________________

	
C. Jesús Eduardo Salinas González
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. Irwin Jesús Torres Villalobos
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dir. General de Planeación y Desarrollo 

	


____________________________________

	
C. Sonia Araceli García Corral    
Jefa del Departamento de Recursos Humanos (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga 
Jefa de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales Depto. de Recursos Humanos (Área requirente)

	



____________________________________

	
C. Lisly Paola Jimenez de Alba
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Por parte de los Licitantes 

	
C. Carlos Romo C.
ARMY UNIFORMES, S.A. DE C.V.

	

______________________________________

	
C. Blanca Rosa Martínez Gonález
LUIS ALFONSO CHALITA KAIM

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 30 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” y Anexo “1.1”, consta de 46 páginas, y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 25 páginas. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 12:24 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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ADQUISICIÓN DE UNIFORMES INSTITUCIONALES E INDUSTRIALES PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.

L.P.N. E/901045968-014-2024

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

PartidaConjunto Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad por 

periodo

Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1 PERIODO I

SACO DAMA:

SACO FORRADO, CUELLO SOLAPA 

Piezas PERIODO I:

300 Piezas



600 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2 PERIODO I

CHALECO:

CHALECO FORRADO, ESCOTE EN 

Piezas PERIODO I:

120 Piezas



240 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3 PERIODO II

FALDA

FALDA RECTA FORRADA DE 58 

Piezas PERIODO I:

100 Piezas



200 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4 PERIODO I

PANTALON:

PANTALON CORTE RECTO CON 

Piezas PERIODO I:

600 Piezas



1,200 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5 PERIODO I

BLUSA 1

BLUSA CASUAL, ESCOTE EN V CON 

Piezas PERIODO I:

400 Piezas



800 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

6 PERIODO I

BLUSA 2:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

BLUSA CASUAL ESCOTE 

Piezas PERIODO I:

400 Piezas



800 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7 PERIODO I

PANTALON PARA CABALLERO:

PANTALON EN CORTE MODERNO 

Piezas PERIODO I:

350 Piezas



700 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

8 PERIODO I

CAMISA (1) PARA CABALLERO 

MANGA LARGA, CON DOBLE 

Piezas PERIODO I:

180 Piezas



360 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

9 PERIODO I

CAMISA (2) PARA CABALLERO

MANGA LARGA, CON DOBLE 

Piezas PERIODO I:

180 Piezas



360 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 2

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

10 TRAJE PARA CABALLERO

SACO

SACO RECTO DOS BOTONES AL 

Piezas PERIODO I:

15 Piezas



15 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

11 PANTALON PARA CABALLERO: 

DELANTERO: 

BOLSAS DIAGONALES, CIERRE Y 

Piezas PERIODO I:

15 Piezas



15 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

12 CAMISA PARA CABALLERO: 

MANGA LARGA, CUELLO DE 

VESTIR CON ALETILLA Y 6 

Piezas PERIODO I:

15 Piezas



15 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 3

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

13 IndividualCHAMARRA PARA CABALLERO: 

CHAMARRA CON CORTE ESTILO 

CAPITONEADO CON CIERRE 

Piezas PERIODO II:

180 Piezas



180 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

14 PLAYERA POLO MANGA CORTA

CORTE:  CABALLERO

Piezas PERIODO I:

200 pzas.

400 $199.00 $79,600.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

15 PLAYERA POLO MANGA CORTA 

CORTE:  DAMA

Piezas PERIODO I:

25 pzas.

50 $199.00 $9,950.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16 PLAYERA POLO MANGA LARGA 

VIGILANCIA

Piezas PERIODO I:

280 pzas.

560 $245.00 $137,200.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

17 PLAYERA POLO MANGA LARGA 

VIGILANCIA

Piezas PERIODO I:

35 pzas.

70 $245.00 $17,150.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

18 PLAYERA POLO MANGA LARGA 

CORTE:  CABALLERO

Piezas PERIODO I:

30 pzas.

60 $245.00 $14,700.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

19 PLAYERA POLO MANGA LARGA 

CORTE:  DAMA

Piezas PERIODO I:

10 pzas.

20 $245.00 $4,900.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 4

$263,500.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

UNIFORMES ALAMAN S.A. DE 

C.V.

DISTRIBUIDORA DE ALTA 

MODA DEL PACIFICO S.A. DE 

C.V.

SPUL INDUSTRIAL S.A. DE C.V.

4

3

1

2
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20 PANTALON TIPO CARGO

CORTE:  CABALLERO Y DAMA

Piezas PERIODO I:



560 $430.00 $240,800.00 $399.00 $223,440.00 $0.00 $0.00

21 PANTALON TIPO CARGO (K-9)

CORTE: CABALLERO Y DAMA

Piezas PERIODO I:



88 $430.00 $37,840.00 $399.00 $35,112.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 5

$278,640.00 $798.00 $258,552.00 $0.00 $0.00

22 IndividualPANTALON  GABARDINA

CORTE: CABALLERO

Piezas PERIODO I:



24 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23 IndividualCAMISA GABARDINA

Camisa manga larga, con pie de 

Piezas PERIODO I:

12 pzas.

24 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

24 PANTALON MEZCLILLA 

CORTE:   CABALLERO

Piezas PERIODO I:

420 pzas.

840 $244.00 $204,960.00 $229.00 $192,360.00 $0.00 $0.00

25 PANTALON MEZCLILLA

CORTE:   DAMA

Piezas PERIODO I:

30 pzas.

60 $244.00 $14,640.00 $229.00 $13,740.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 6

$219,600.00 $458.00 $206,100.00 $0.00 $0.00

26 CAMISA MEZCLILLA MANGA 

LARGA 

Piezas PERIODO I:

200 pzas.

400 $299.00 $119,600.00 $283.00 $113,200.00 $0.00 $0.00

27 CAMISA MEZCLILLA MANGA 

LARGA 

Piezas PERIODO I:

10 pzas.

20 $299.00 $5,980.00 $283.00 $5,660.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 7

$125,580.00 $566.00 $118,860.00 $0.00 $0.00

28 CHAMARRA GENERAL

CORTE:  UNISEX

Piezas PERIODO I:

280 pzas.

560 $655.00 $366,800.00 $647.00 $362,320.00 $0.00 $0.00

29 CHAMARRA PARAMEDICO

CORTE:  UNISEX

Piezas PERIODO I:

3 pzas.

6 $629.00 $3,774.00 $647.00 $3,882.00 $0.00 $0.00

30 CHAMARRA VIGILANCIA

CORTE:  UNISEX

Piezas PERIODO I:

120 pzas.

240 $655.00 $157,200.00 $647.00 $155,280.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 8

$527,774.00 $1,941.00 $521,482.00 $0.00 $0.00

31 CHALECO GENERAL

CORTE:  UNISEX

Piezas PERIODO I:

280 pzas.

560 $493.00 $276,080.00 $498.00 $278,880.00 $0.00 $0.00

32 CHALECO VIGILANCIA

CORTE:  UNISEX

Piezas PERIODO I:

90 pzas.

180 $493.00 $88,740.00 $498.00 $89,640.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 9

$364,820.00 $996.00 $368,520.00 $0.00 $0.00

33 IndividualSUDADERA

Sudadera de corte ranglan Slim 

Piezas PERIODO I:

3 pzas.

6 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

34 OVEROL MANGA LARGA 

BLANCO 

Piezas PERIODO I:

70 pzas.

140 $530.00 $74,200.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

35 BATA MANGA LARGA 

BLANCA 

Piezas PERIODO I:

20 pzas.

40 $304.00 $12,160.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

36 FILIPINA MANGA CORTA

Filipina manga corta, con una 

Piezas PERIODO I:

20 pzas.

40 $300.00 $12,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 10

$98,360.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

37 IndividualPANTALON   TIPO ENFERMERA

CORTE: DAMA Y CABALLERO

Piezas PERIODO I:

4 pzas.

12 $304.00 $3,648.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

38 IndividualTRAJE DE BAÑO

CORTE: CABALLERO

Piezas PERIODO I:

pzas. 1 pza.

2 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

39 IndividualTRAJE DE BAÑO

CORTE: DAMA 

Piezas PERIODO I:

2 pza.

4 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

40 IndividualGORRA

Gorra con banda elástica en la 

Piezas PERIODO I:

3 pza.

6 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

41 IndividualZAPATILLAS ACUATICAS

UNISEX

Piezas PERIODO I:

3 pares

6 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

42 IndividualCINTURON TACTICO

Cinturón táctico de 3.8 PIEZA de 

Piezas PERIODO I:

3 piezas

6 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

43 IndividualPIJAMAS QUIRURGICAS

CORTE: DAMA Y CABALLERO

Piezas PERIODO I:

18 pza. 

36 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

44 IndividualCALZADO INDUSTRIAL, 

DIELECTRICO BOTA 

Piezas PERIODO I:

200 Pares

400 $0.00 $0.00 $768.00 $307,200.00 $714.24 $285,696.00

45 IndividualBOTA ESTABLO 

Bota corte vacuno 100% piel, 

Piezas PERIODO I:

15 Pares

30 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,036.80 $31,104.00

46 IndividualBOTA TACTICA

Bota con suela de hule de triple 

Piezas PERIODO I:

10 Pares

20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $825.12 $16,502.40

47 IndividualBOTA TACTICA PARAMEDICOS

Calzado tipo bota alta Tactica 

Piezas PERIODO I:



6 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $825.12 $4,950.72
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ADQUISICIÓN DE UNIFORMES INSTITUCIONALES E INDUSTRIALES PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.

L.P.N. E/901045968-014-2024

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

PartidaConjunto Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad por 

periodo

Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

1 PERIODO I

SACO DAMA:

SACO FORRADO, CUELLO SOLAPA 

Piezas PERIODO I:

300 Piezas



600 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $725.00 $435,000.00 $0.00 $0.00

2 PERIODO I

CHALECO:

CHALECO FORRADO, ESCOTE EN 

Piezas PERIODO I:

120 Piezas



240 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $520.00 $124,800.00 $0.00 $0.00

3 PERIODO II

FALDA

FALDA RECTA FORRADA DE 58 

Piezas PERIODO I:

100 Piezas



200 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $320.00 $64,000.00 $0.00 $0.00

4 PERIODO I

PANTALON:

PANTALON CORTE RECTO CON 

Piezas PERIODO I:

600 Piezas



1,200 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $400.00 $480,000.00 $0.00 $0.00

5 PERIODO I

BLUSA 1

BLUSA CASUAL, ESCOTE EN V CON 

Piezas PERIODO I:

400 Piezas



800 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $395.00 $316,000.00 $0.00 $0.00

6 PERIODO I

BLUSA 2:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

BLUSA CASUAL ESCOTE 

Piezas PERIODO I:

400 Piezas



800 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $395.00 $316,000.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,755.00 $1,735,800.00 $0.00 $0.00

7 PERIODO I

PANTALON PARA CABALLERO:

PANTALON EN CORTE MODERNO 

Piezas PERIODO I:

350 Piezas



700 $0.00 $0.00 $475.00 $332,500.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

8 PERIODO I

CAMISA (1) PARA CABALLERO 

MANGA LARGA, CON DOBLE 

Piezas PERIODO I:

180 Piezas



360 $0.00 $0.00 $364.00 $131,040.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

9 PERIODO I

CAMISA (2) PARA CABALLERO

MANGA LARGA, CON DOBLE 

Piezas PERIODO I:

180 Piezas



360 $0.00 $0.00 $379.00 $136,440.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 2

$0.00 $0.00 $1,218.00 $599,980.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

10 TRAJE PARA CABALLERO

SACO

SACO RECTO DOS BOTONES AL 

Piezas PERIODO I:

15 Piezas



15 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

11 PANTALON PARA CABALLERO: 

DELANTERO: 

BOLSAS DIAGONALES, CIERRE Y 

Piezas PERIODO I:

15 Piezas



15 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

12 CAMISA PARA CABALLERO: 

MANGA LARGA, CUELLO DE 

VESTIR CON ALETILLA Y 6 

Piezas PERIODO I:

15 Piezas



15 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 3

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

13 IndividualCHAMARRA PARA CABALLERO: 

CHAMARRA CON CORTE ESTILO 

CAPITONEADO CON CIERRE 

Piezas PERIODO II:

180 Piezas



180 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

14 PLAYERA POLO MANGA CORTA

CORTE:  CABALLERO

Piezas PERIODO I:

200 pzas.

400 $0.00 $0.00 $209.00 $83,600.00 $0.00 $0.00 $195.00 $78,000.00

15 PLAYERA POLO MANGA CORTA 

CORTE:  DAMA

Piezas PERIODO I:

25 pzas.

50 $0.00 $0.00 $209.00 $10,450.00 $0.00 $0.00 $195.00 $9,750.00

16 PLAYERA POLO MANGA LARGA 

VIGILANCIA

Piezas PERIODO I:

280 pzas.

560 $0.00 $0.00 $269.00 $150,640.00 $0.00 $0.00 $239.00 $133,840.00

17 PLAYERA POLO MANGA LARGA 

VIGILANCIA

Piezas PERIODO I:

35 pzas.

70 $0.00 $0.00 $269.00 $18,830.00 $0.00 $0.00 $239.00 $16,730.00

18 PLAYERA POLO MANGA LARGA 

CORTE:  CABALLERO

Piezas PERIODO I:

30 pzas.

60 $0.00 $0.00 $269.00 $16,140.00 $0.00 $0.00 $239.00 $14,340.00

19 PLAYERA POLO MANGA LARGA 

CORTE:  DAMA

Piezas PERIODO I:

10 pzas.

20 $0.00 $0.00 $269.00 $5,380.00 $0.00 $0.00 $239.00 $4,780.00

SUBTOTAL CONJUNTO 4

$0.00 $0.00 $1,494.00 $285,040.00 $0.00 $0.00 $1,346.00 $257,440.00

20 PANTALON TIPO CARGO

CORTE:  CABALLERO Y DAMA

Piezas PERIODO I:



560 $0.00 $0.00 $459.00 $257,040.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

21 PANTALON TIPO CARGO (K-9)

CORTE: CABALLERO Y DAMA

Piezas PERIODO I:



88 $0.00 $0.00 $459.00 $40,392.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 5

$0.00 $0.00 $918.00 $297,432.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

22 IndividualPANTALON  GABARDINA

CORTE: CABALLERO

Piezas PERIODO I:



24 $0.00 $0.00 $419.00 $10,056.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23 IndividualCAMISA GABARDINA

Camisa manga larga, con pie de 

Piezas PERIODO I:

12 pzas.

24 $0.00 $0.00 $379.00 $9,096.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

24 PANTALON MEZCLILLA 

CORTE:   CABALLERO

Piezas PERIODO I:

420 pzas.

840 $0.00 $0.00 $279.00 $234,360.00 $0.00 $0.00 $229.00 $192,360.00

25 PANTALON MEZCLILLA

CORTE:   DAMA

Piezas PERIODO I:

30 pzas.

60 $0.00 $0.00 $279.00 $16,740.00 $0.00 $0.00 $229.00 $13,740.00

SUBTOTAL CONJUNTO 6

$0.00 $0.00 $558.00 $251,100.00 $0.00 $0.00 $458.00 $206,100.00

26 CAMISA MEZCLILLA MANGA 

LARGA 

Piezas PERIODO I:

200 pzas.

400 $0.00 $0.00 $349.00 $139,600.00 $0.00 $0.00 $295.00 $118,000.00

27 CAMISA MEZCLILLA MANGA 

LARGA 

Piezas PERIODO I:

10 pzas.

20 $0.00 $0.00 $349.00 $6,980.00 $0.00 $0.00 $295.00 $5,900.00

SUBTOTAL CONJUNTO 7

$0.00 $0.00 $698.00 $146,580.00 $0.00 $0.00 $590.00 $123,900.00

28 CHAMARRA GENERAL

CORTE:  UNISEX

Piezas PERIODO I:

280 pzas.

560 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29 CHAMARRA PARAMEDICO

CORTE:  UNISEX

Piezas PERIODO I:

3 pzas.

6 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30 CHAMARRA VIGILANCIA

CORTE:  UNISEX

Piezas PERIODO I:

120 pzas.

240 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 8

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

ARMY UNIFORMES SA DE CV

SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

LUIS ALFONSO CHALITA KAIM

4

3

1

2

FIRST CLASS S.A. DE C.V.
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31 CHALECO GENERAL

CORTE:  UNISEX

Piezas PERIODO I:

280 pzas.

560 $0.00 $0.00 $569.00 $318,640.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

32 CHALECO VIGILANCIA

CORTE:  UNISEX

Piezas PERIODO I:

90 pzas.

180 $0.00 $0.00 $569.00 $102,420.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 9

$0.00 $0.00 $1,138.00 $421,060.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

33 IndividualSUDADERA

Sudadera de corte ranglan Slim 

Piezas PERIODO I:

3 pzas.

6 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

34 OVEROL MANGA LARGA 

BLANCO 

Piezas PERIODO I:

70 pzas.

140 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

35 BATA MANGA LARGA 

BLANCA 

Piezas PERIODO I:

20 pzas.

40 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

36 FILIPINA MANGA CORTA

Filipina manga corta, con una 

Piezas PERIODO I:

20 pzas.

40 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL CONJUNTO 10

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

37 IndividualPANTALON   TIPO ENFERMERA

CORTE: DAMA Y CABALLERO

Piezas PERIODO I:

4 pzas.

12 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

38 IndividualTRAJE DE BAÑO

CORTE: CABALLERO

Piezas PERIODO I:

pzas. 1 pza.

2 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

39 IndividualTRAJE DE BAÑO

CORTE: DAMA 

Piezas PERIODO I:

2 pza.

4 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

40 IndividualGORRA

Gorra con banda elástica en la 

Piezas PERIODO I:

3 pza.

6 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

41 IndividualZAPATILLAS ACUATICAS

UNISEX

Piezas PERIODO I:

3 pares

6 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

42 IndividualCINTURON TACTICO

Cinturón táctico de 3.8 PIEZA de 

Piezas PERIODO I:

3 piezas

6 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

43 IndividualPIJAMAS QUIRURGICAS

CORTE: DAMA Y CABALLERO

Piezas PERIODO I:

18 pza. 

36 $0.00 $0.00 $859.00 $30,924.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

44 IndividualCALZADO INDUSTRIAL, 

DIELECTRICO BOTA 

Piezas PERIODO I:

200 Pares

400 $775.00 $310,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $885.00 $354,000.00

45 IndividualBOTA ESTABLO 

Bota corte vacuno 100% piel, 

Piezas PERIODO I:

15 Pares

30 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,134.00 $34,020.00

46 IndividualBOTA TACTICA

Bota con suela de hule de triple 

Piezas PERIODO I:

10 Pares

20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $998.00 $19,960.00

47 IndividualBOTA TACTICA PARAMEDICOS

Calzado tipo bota alta Tactica 

Piezas PERIODO I:



6 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $998.00 $5,988.00

10

9


image6.png
2624

Pebpe Cumllu

FECHA: 01 do abril de 2024
Opinién del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social
Falio: 17119850310381113664284

Clave do RF.C.: SIBBE06304P3

Nombre, Dénominacién o Razon Social: 'SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL BAJIO

Estimado Patrén:

Respuesta de opiién:
En atencion a su consulta sobre el Cumplmiento de Obligaciones, s¢ e nforma lo sigulente:
En los controles electrénicos del Instituto Mexicano del Seguro Sosial, se abserva que en el momento en quo se realiza esta revision, se encuentra al
conienta con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, oda vez que no se regisiran créditos fiscales firmes a su cargo, por o anterior
se emite opinidn Positiva,
n se realiza dnicaments verficando que no existan créitos fiscales fimes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero da
N

La presents opi 3

las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verlficacion previstas en Ia Ley del Seguro Soclal y el Cédigo
Fiscal de la Federacion.

Revisién practicada el dia 01 de abril de 2024, a las 09:23 horas.

Esta carta opinion del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 01 de abril de 2024, 2

Usted tione ragistrado(s) 203 trabajador(es) activo(s) ante ol INSS.
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